RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0001191, Ent. N° 4852/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de las contrataciones de los Sres. Mariana González, Darío Ibarra y Solana Quesada, para los Cursos de Actualización y Profundización de Educación Sexual en el Programa de Educación Sexual;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5, Acta Nº 56, de fecha 16 de julio de 2014, el Consejo Directivo Central de ANEP resolvió autorizar al Área de Contabilidad Financiera, la liquidación y pago, en el Ejercicio 2014, de 450 horas docentes a 4to. Grado, del Consejo de Formación en Educación, por un monto anual de $ 632.849, con aportes y aguinaldo incluidos, de acuerdo a las nóminas a remitirse, conformadas por la Dirección Sectorial de Planificación

Educativa;

2) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 28 Acta 54, de fecha 29 de agosto de 2012, se estableció la nómina por orden de prelación, no contratándose el que ocupó el primer lugar, estableciendo además que se contratará a los docentes de la nómina por 24 horas docentes;

3) que con fecha 19 de agosto de 2014, la Dirección Sectorial de Planificación Educativa, informó que los cursos son impartidos por

los docentes Mariana González con 30 horas docentes, Darío Ibarra con 60 horas docentes y por Solana Quesada con 30 horas docentes;

4) que con fecha 13 de octubre de 2014, la Contadora

Delegada ante ANEP, observó el pago dispuesto por Resolución Nº 5 Acta 56 de 16/07/14 por la suma de $ 632.849, de los docentes Mariana González, Darío Ibarra y Solana Quesada, por ser contrarias al llamado en que fueron seleccionados, al superar la carga horaria establecida de 24 horas docentes, además la contratación de Darío Ibarra por contravenir lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF y por estar contratado para dictar dos cursos distintos por el Organismo por el período 1 de marzo al 31 de diciembre de 2014 con cargo a los fondos contraparte local del Proyecto 043 ;

5) que fundamentado en lo informado por la Unidad Letrada y la Sala de Abogados del Ente, por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 22 Acta Nº 109, de fecha 22 de diciembre de 2014, se resolvió solicitar a este Tribunal el levantamiento de la referida observación formulada por la Contadora Delegada;

6) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 29 de abril de 2015, se dispuso ratificar la observación formulada por la Contadora

Delegada;

7) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Consejo Directivo Central Nº 56 Acta Nº 67, de fecha 19 de agosto de 2015, por intermedio de la cual se reitera el gasto relativo a la contratación de los Sres. Mariana González, Darío Ibarra y Solana Quesada, fundando la misma en base a lo informado oportunamente por la Unidad Letrada del Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de

fecha 29 de abril de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que

motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en Resolución de       fecha 29 de abril de 2015;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver los antecedentes.
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